
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Decreto

Número: 

Referencia: 22400-39481/17 Renuncia Salvador - Designacion Gomez Centurion

 
                                VISTO el expediente Nº 22400-39481/17 del Ministerio de Producción, mediante  el
cual se propicia la renuncia de Ariel Fernando SALVADOR como representante del Poder Ejecutivo
Provincial en el Directorio del Ente de Promoción Industrial Buenos Aires – Morón (E.P.I.B.A.M.) y la
designación en el mencionado cargo de Juan José GOMEZ CENTURION, y

 

CONSIDERANDO:

                                      Que por Ley N° 11.949 se crea el Ente de Promoción Industrial Buenos Aires –
Morón (E.P.I.B.A.M.);

                                Que a partir del 1º de junio de 2017 ha presentado la renuncia Ariel Fernando
SALVADOR, como representante del Poder Ejecutivo Provincial en el Directorio del Ente de Promoción
Industrial Buenos Aires – Morón (E.P.I.B.A.M.) quien fuera oportunamente designado mediante Decreto N°
507/16;

                                     Que el artículo 8° inciso a) de dicha Ley determina que el Directorio del referido
ente estará integrado por un representante de la Provincia de Buenos Aires, con rango de Subsecretario,
designado por el Poder Ejecutivo, quien ejercerá la presidencia;

                                 Que en virtud a lo expuesto se propone la designación, a partir de la fecha de
notificación, de Juan José GOMEZ CENTURION como representante del Poder Ejecutivo Provincial en el
Directorio del Ente de Promoción Industrial Buenos Aires – Morón (E.P.I.B.A.M.);

                                    Que Juan José GOMEZ CENTURION fue designado mediante Decreto Nº 110/17
como Subsecretario de Asuntos Interjurisdiccionales del Ministerio de Gobierno, a partir del 1º de febrero
de 2017, cargo que actualmente desempeña en dicha Cartera de Estado;

                                Que en consecuencia corresponde dictar el pertinente acto administrativo que así lo
formalice, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 144 – proemio – de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;



                                      Por ello,

 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

 

 

ARTÍCULO 1º. Aceptar, a partir del 1° de junio de 2017, la renuncia de Ariel Fernando SALVADOR
(DNI N° 25.216.646 – Clase 1976) como representante del Poder Ejecutivo Provincial en el Directorio del
Ente de Promoción Industrial Buenos Aires – Morón (E.P.I.B.A.M.), quien fuera designado oportunamente
mediante Decreto N° 507/16.

 

 

ARTÍCULO 2º. Designar al Subsecretario de Asuntos Interjurisdiccionales Juan José GOMEZ
CENTURIÓN (DNI N° 29.865.900 – Clase 1982), a partir de la fecha de notificación, como representante
del Poder Ejecutivo Provincial en el Directorio del Ente de Promoción Industrial Buenos Aires – Morón
(E.P.I.B.A.M.), de conformidad con lo normado en el artículo 8° inciso a) de la Ley N° 11.949.

 

 

ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Producción, de Gobierno y de Jefatura de Gabinete de Ministros.

 

 

ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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